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Este invento se refiere a mejoras en el fracciona­
miento, en-particular a un método para fraccionar una mezcla .. , 
de sustancias orgánicas, especialmente grasas u otros materia­
les grasos que posean diferentes gravedades especificas, estan­
do presente al menos una fase sólida.

Huchas- sustancias grasas' están constituidas por ' 
mezclas de compuestos, que difieren.entre si en cuanto a pro­
piedades físicas 'y'químicas. A cierta temperatura, por ejemplo, 
un oomponente puede ser sólido y otro liquido. En particular los 
aceites y grasas vegetales.ó animales se componen de mezclas de - 
triglicóridos que difieren en longitud de cadena y grado de sa-'- 
turación de los radicales ácidos, una parte de los-cuales es li- - 
quida y otra sólida a temperatura ambiente. A menudo es conve­
niente fracoionar tales mezclas, para cuyos fines se han desarro- - , 
liado varios procedimientos en el curso'del tiempo.

. Es posible-someter una mezcla-de un componente liqui­
do y un ' componente sólido a una elevada presión para'expulsar el 
material liquido. Tal procedimiento, sin embargo, no resulta muy. 
oficaz, requiere un gran consumo de energía e intenso trabajo y 

' a penas puede desarrollarse en forma continua.
Otro método para separar mezclas de materiales líqui­

dos y sólidos, en especial materias grasas, comprende enfriar una 
solución de la mezcla en un disolvente. No obstante, tal método 
requiere el uso de importantes cantidades de disolventes volátiles.

Puede llevarse a cabo una separación-sin usar disolvan 
tes volátiles dispersando la mezcla grasa en una cantidad conside­
rable de una solución acuosa de un agente humectante y efectuar la 
separación mediante sedimentación o centrifugado. En tal procedimien 
to puede observarse la formación de tres capas, de las cuales la su­
perior está compuesta por el material graso liquido, la intermedia
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contiene esencialmente el material graso sólido en forma crista­
lina y la inferior está formada por la suluoión acuosa que aun '

. contiene cristales sólidos en suspensión.
- *' ' - Con frecuencia las dos capas inferiores forman más o

3 menos una capa en la cual disminuye la concentración de cristales
en proporción a medida que aumenta la distancia de la capa grasa 
liquida. Como quiera que los componentes grasos líquidos y sólidos 
se hallan próximos unos a otros resulta bastante difícil en la 
práctica separar ambas fracciones en estado puro, es decir, sin 

10 llevar consigo la fracción sólida con la fracción liquida o vice­
versa.

El principal objeto del presente invento es facilitar 
un.procedimiento perfeccionado para fraccionar mezclas de sustan­
cias orgánicas que posean diferente gravedad especifica, en espe- 

15 . cial sustancias grasas que contengan al menos una fracción sólida
cristalina a la temperatura de separación, utilizando un medio 
acuoso en el cual se forma un sistema de tres capas donde se sepa­
ran la dispersión líquida y la sólida concentrada por medio de una 
capa acuosa,

20 El invento proporciona un nuevo procedimiento para el
fraccionamiento de mezclas do sustancias orgánicas, especialmente 
sustancias grasas, estando presente al menos una fracción sólida a 
la temperatura de separación, en fracciones con gravedades especi­
ficas diferentes, en el cual.se utiliza un medio acuoso cuya grave 

25 dad especifica a la temperatura*de separación no es mayor que la
de la fase sólida que ha de separarse y no menor que la de la fase 
orgánica liquida. Con preferencia, se ajustará de tal modo la gra­
vedad especifica de la solución acuosa que sea sensiblemente la 
misma que la gravedad media de ambos componentes susceptibles de 

30 fraccionamiento.. Al fraccionar mezclas de triglicóridos, tal pro-



cedimiento puede preferentemente llevarse a cabo usando una 
solución amoniacal acuosa de tal intensidad que su gravedad 

especifica no sea superior a 0,99 y no inferior de 0,8$, con- . 
preferencia entre 0,97 y 0,90. Cuando se mezclan la sustancia - 
grasa y la solución amoniacal se forman tres capas, de las 

cuales la superior es la fracción grasa liquida, la intermedia 
está compuesta por la solución amoniacal acuosa, mientras que 
la inferior está formada por la fracción sólida densa crista­
lina, 'consistente en una dispersión concentrada de los cris ta^ 
les sólidos en el medio acuoso. El hecho de que las dos fases 
orgánicas que han de separarse se hallen separadas por una'ca- - 
pa acuosa en la cual ninguna de ellas es esencialmente soluble 
faoilita_ en gran medida la separación precisa.

En caso de partir de una mezcla grasa completamente 

liquida a una temperatura sensiblemente superior a la de separa^- 
ción, que se alcanza después para efectuar la deseada cristali- 
zación, se mezcla convenientemente la sustancia grasa.en el me­

dio aouoso con agitación, preferentemente después de haber ter­
minado el tratamiento do enfriamiento y haber logrado un equili­
brio, tras de lo cual se efectúa la sedimentación o centrifugado 
El equilibrio se obtiene tras un periodo de tiempo que puede va­
riar principalmente según las propiedades de la mezcla tratada. 
Para un produoto oomo.sebo natural este periodo puede ser hasta 
de 6 horas, y aún mayor para otras grasas. Es conveniente agitar 
las mezclas grasas durante un corto tiempo después de añadir la 
solución amoniacal, a fin de obtener una total distribución d e ' 
los ingredientes.

No obstante, también puede efectuarse la cristaliza­
ción en presencia de la solución amoniacal acuosa, pero también 
entonces es más'efectiva'la'separación después de un periodo de



tiempo suficiente para alcanzar el equilibrio.
' . -El. procedimiento puede llevarse a cabo a temperatura 

ambiente, y también a otras temperaturas, determinándose éstas 
en función de las cantidades de fase sólida y liquida suscepti- 

5 . bles.de separación y de los puntos de fusión de los diversos com
. ponentes. La gravedad especifica del medio acuoso es con prefe- 
rencia'sensiblemente igual al término'medio de gravedades espe­
cificas de los componentes orgánicos líquidos y sólidos. Con 
amoniaco acuoso esto depende de la concentración que haya de ajus 

10 . .tarso para cada tipo de mezcla a tratar. - ' ,
Cuando se tratan mezclas de triglicéridos a 20"C, la 

- ' gravedad especifica de la parte liquida no es por lo general in- .
'* . ferior y la mayoría de las veces superior a 0,85 y la de la parte

sólida generalmente no superior y casi siempre inferior a 0,99, y 
1$ entonces se determina de tal modo la concentración de la solución '

amoniacal que su gravedad especifica esté entre estos.valores. Bor 
' ' ejemplo, una concentración de amoniaco de un 15% corresponde a la

. ' gravedad especifica de 0,938 a una temperatura de 2O0C, y una con­
centración de un 20% corresponde a la gravedad especifica de 0,920 - 

20 a la misma temperatura. Ambas concentraciones resultan muy adecua­
das para el tratamiento de estas mezclas de triglicéridos. Asi pues 
las soluciones amoniacales resultan por lo general apropiadas con 
concentraciones que varían de un 10 a un 30% para mezclas de tri- 
glicóridos aproximadamente a temperatura ambiento. Por supuesto a 

25 otras temperaturas es preciso efectuar correcciones al respecto que
dependen de la gravedad especifica, ¿a-cantidad de medio acuoso con 

" .relación a*la mezcla a tratar puede variar sensiblemente. La canti­
dad hinima de medio acuoso debo determinarse de modo que se efectúe 
realmente la separación de capa grasa liquida y la dispersión de 

. 30 cristales sólidos, lo cual puede-lograrse con una cantidad de un 30%'

/
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de medio acuoso calculado en peso de la mezcla de materiales '
- ' - grasos'. Por razones prácticas, el máximo de medio acuoso se

- -restringe a una cantidad no superior a 7 veces en peso la
cantidad de mezcla presente. Se han obtenido buenos resulta-...

5 . dos-cuando la proporción de la solución amoniacal con respec­
to a la de la mezcla susceptible ¡de tratamiento se halla com?

- prendida en los limites de 0,5:1 a 5:1, calculada en peso.
Con preferencia se añade la mezcla grasa al medie 

acuoso a fin de formar una dispersión de material graso sóli- 
10 ' do y liquido en el medio acuoso. No obstante, en algunos ca-

. sos puede escogerse una cantidad de medio acuoso inferior a-
0/5:1) en cuyo caso se añade éste a la mezcla grasa para for­
mar una dispersión de cristales humectados en aceite. La sepa­
ración entre las capas no es entonces por lo general tan defi- . 

15 nida como en el caso en que se hallan presentes mayores canti-
.. dados de agua. .Asimismo cuando ha de separarse una cantidad re.

.. ' lativamente elevada de fase sólida, la mezcla puede ser dema- '
siado viscosa para efectuar.una separación satisfactoria.

. ' En general, por. consiguiente, se lleva a cabo el
20 tratamiento formando inicialmente una dispersión de los crista

- . } les (y el medio graso liquido) en la fase acuosa.
y . El procedimiento es aplicable tanto a mezclas cru-

. das como refinadas de triglicárldos u otras sustancias grasas.
. ' Al iniciar el procedimiento con mezclas crudas de

,25 ' triglicéridos se formará en principio jabón amónico. Esto es
.. conveniente por cuanto el jabón formado actúa como agente hu-

- mectant'e y facilita la extracción del material liquido de los
. , ' ' cristales sólidos, ya que reduciendo la actividad do superficie -

entre las-fases oleaginosa y acuosa los cristales son con pre- 
30 - , - ferencia humectados. Si se tratan sustancias muy puras, puede
' - ; ' - * . -
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, resultar necesario añadir una pequeña cantidad de ácido graso
a la mezcla que permita la formación de jabón o bien añadir . 
una pequeña cantidad de jabón u otro agente humectante a la 
solución acuosa, o a la mezcla'.

5 ,* El método del invento es asimismo aplicable a sis­
temas que contengan dos fases sólidas distintas, siempre que 
estas fases no formen cristales mezclados.

Es por otra parte evidente que no puede tratarse 
ninguna mezcla que conduzca a interacción química con la solu- ' 

10 ' ción amoniacal o uno de cuyos componentes sea soluble en agua.
El método es muy efectivo para materiales grasos, tales como 
grasas, aceites, ásteres de ácidos grasos y alcoholes grasos,

, en especial los que se encuentran en el aceite de esperma, asi
como para mezolas respectivas, si bien pueden también obtener- 

15 se buenos resultados con materiales tales como mezclas de hidro
carburos u otras sustancias grasas como aminas grasas. Pueden 
añadirse sales solubles en agua a la solución amoniacal, si se 

' . desea, para mejorar la formación de tres capas claramente sepa­
radas. La cantidad de sales que han de añadirse puede variar en 

20 , tro 0,1 - en peso, o incluso un mayor poroentaje, en especial
sulfato amónico que dá buenos resultados.

El procedimiento puede llevarse a oabo a presión, 
hasta de 5 atmósferas por ejemplo, lo cual resulta útil cuando 
la separación ha de realizarse a temperaturas relativamente ele- 

25 vadas,' que producen la evaporación de la solución amoniacal, o
cuando deban usarse'soluoiones amoniacales altamente concentradas.

El proceso de enfriamiento puede ajustarse a fin de 
obtener el tipo exacto de cristales deseado. Bfeotuando un enfria 
miento lento y gradual, los cristales tienen la oportunidad de 

30 desarrollarse. Tal procedimiento puede ser ventajoso en caso.de

'1. ' . '
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que la separaoión se efectúe por decantación solamente o por 

una combinación de decantación y centrifugado. .

Para centrifugar es con frecuencia conveniente tener ' 

presentes oristales de un tamaño relativamente pequeño (por ejem­

plo para reducir.al mínimo la inolusión de aceite) y entonces pue­

de efeotuarse la fase de enfriamiento en un tiempo muy corto usan­

do unidades de enfriamiento ordinarias en la fabrioaoión de margarina 

(trooadores térmicos tubulares cerrados de raspado superficial del 

tipo Votator).

Ejemplo 1*

Se enfrió lentamente aceite crudo de palma desde.la con­

dición líquida a 20° C durante 24. horas hasta que cristalizaron los 

componentes de elevada fusión y se estableció el equilibrio. A 1 Kg . 

de esta suspensión grasa se añadieron 4 de una solución amoniacal 

acuosa oon una concentración de un 15% cuya gravedad específica a 

200 C era 0,938, con agitación, hasta obtener una suspensión homogé­

nea. La separación tuvo lugar en una centrífuga de cilindro rebosan­

te a 2300 r.p.m. La fracción oleinica fué obtenida por centrifugación 

del líquido rebosante, que oonsiste de la capa de aceite líquido y 

la solución amoniaoal. Los demas cristales fueron obtenidos oomo frac 

oión estearínioa. Ambas fracoiones fueron lavadas oon agua.

Las constantes físicas fueron:

Aceite original Oleína Estearina

Valor áoido 9,9 9,1 10,9
Valor yodo 54,3 60,6 -36,9
Punto fusión (° C) 34,5 9,5 49,0
Dilatación... ¡¡,3 590 30 1410

D20 445 ' 10 1320

D25 320 0 1125
D35 130 675
% 10 420

D55 10

1



' L a  proporción entre oleína y estearina fue de 70 * 30. La oleína 
tuvo una gravedad especifica a 20"C de 0,912, y la estearina de

0,943. ' . - - . ,
Las dilataciones fueron determinadas como se describe por ejemplo 

5 en la memoria de patente británica No. 827.172.
Ejemplo 2

'. . ̂ * * '. Se repitió el procedimiento según el Ejemplo 1 usan-
do aceite de coco crudo. El periodo de enfriamiento fue de 20 h.

' Las constantes físicas fueron:
.10. ' ' , - Aceite original Oleína Estearina

Valor ácido . 13:7 . - 10,2 20,8
Valor yodo . 9;2 10,0 5,5

' Punto fusión ("C) . : ' -23,5 . 22,0 . 27,0.
Dilataciones: D. '

' '. ' PO
. ' "  . 975 
- 540

. 790" 
335.

I37O 
. IIO5

. , - - - 

- ' . *

. o . 0 550
15 ' 5 

0. 35. .
; La proporoión entre oleína y estearina fue de 73 : 22̂ .

. Ejemplo 3
Fue repetido el procedimiento según el Ejemplo 1 usan-.

20 . do aceite de semilla de palma crudo como material de.partida. El 
tiempo de cristalización fue de.20 h. Las constantes físicas fueron:

Aceite original Oleina Estearina
- Valor ácido ' 8,8' - *12,2 5,8

' ' ' Valor'yodo .. 17,5 -20,5 15,4
< . -- Punto fusión ("C) " ,  28,0 24,5 28,5
25 Dilataciones: Ï)--

,
. -

. D ^  - - ' 
, 35

- 1055 ' 870 . 1270 '
865 595. 1070

. 450
' ' /' - 15 . 

- \  . 5 -

, 120
5 ..

.. 0

650
60
0

La proporción entre.oleína y estearina fue de 40 : 60.

30 ' < ; - . , - -  - ' ' . ' ...
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* Ejemplo A
Se hizo cristalizar rápidamente aceite crudo de - 

palma en un.trocador térmico tubular cerrado do raspado su- J,' '

5

10.

r

policial del tipo unidad-A- Votator en 20 segundos desde la . . „ - 
condición liquida a una temperatura de 20°C^ Tras un periodo 
de reposo,de 15 minutos para obtener el equilibrio, fue mez­
clado 1 kg ide masa cristalina con 4 kg de una solución acuosa
de amoniaco con una concentración*de un 15%. La separación

* * * ,
. 'tuvo lugar en una centrifuga desbordante a 2300'r.p.m., las

* . / . . * *

fracciones fueron recogidas según se describe e¿ el Ejemplo 1 
° y lavadas con agua y secadas. Las constantes.físicas fueron: *

. * Aceite original Oleína Estearina
Valor ácido- . 
Valor yodo  ̂ .
Punto fusión (se) 
DilatacionesD. -

. . p20-
,25

,35

,45. 
50 .

D'

D

10,0  .  '  .  9,6  .  12,8
'54,8 *, 61,3 . 39,7

; 35,5 ' 13,0- , " 46,5
- 570 : 65 . ' 1255. '
. 445. * ' 40 - 1130

. . 310 ,. . * 5. 935
' -195 ' - ' 0 ' *. 685

*-. 45 ' ' . - ... 480
- .10 .. 360

5 . - 270
.*-0 . 20'

;¡ La proporoión entre oleína y estearina fue de 65 :.35* *
Ejemplo 5 , - ' - '

' ' Se repitió el procedimiento descrito en el Ejemplo 4

s

.25 .

usando aceite de coco crudo. Los resultados fueron los siguientes:
Aceite original Oleína [. Estearina

Valor ácido "  13,8 16,2 * , 12,6
Valor* yodo * ... J -'.' 9,4' 11,4 7,6
Punto fusión (oc) - . 23,5 19,5 ,..' 23,0.
Dilatación: D .. ,
' , D ^ . 'i - - 20 --**.- D * * * . . 25 .

30

" 1020 ,* 575 ' 1210 -
... $80 '. 55 

. 1 5  
10

- ' 855. 
260 
10 .

/ *
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La proporoión entre oleína y estearina fue de 30 : 62. 

Ejemplo 6

5
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Se llevó a cabo el mismo experimento descrito en 

el Ejemplo 1 con aceite de palma refinado usando una solución amonia 

cal acuosa al 20% oon una gravedad espeoífioa de 0,920. Se aña- —  

dieron al aoeite áoidos grasos de aceite de palma al 1%. Les 

constantes físioas de las fraooiones obtenidas fueron las si­

guientes! -

Aceite original Oleína Estearina

Valor ácido 0,1 o,9 2,0
Valor yodo 52,1 60,0 4o,0
Punto fusión ("C) 346 20 40
Dilataciones! D ^ 535 275 1050

D25 240 20 620

"35 65 265
D45 0 20
D55 0

La proporolon entre oleína y estearina fue de 40 !Ó0.

Ejemplo 7

Fue cristalizada una mezola de partes iguales de olell

oleato y ásteres de áoidos grasos de coco y alooholes grasos de co­

co a 20" C durante 18 horas, tras de lo cual se añadió una solución

amoniacal acuosa de una concentración de un 35% (gravedad espeoífi-
3ca a 20" C 0,88) en una proporción de 1 g de áster a 2,8 cm de so- 

luoión amoniacal. El centrifugado tuvo lugar en una oentrifuga de 

ollindro rebosante a 20"C y 3000 r.p.m. durante 10 minutos. Los
}

resultados fueron los que se oitan en la siguiente tabla! !

Mezola áster original Oleína Estearina

Punto fusión ("C) 23,3 18,0 36,7
Valor yodo 48,8 55,3 15,8
Dilataciones! D]c - 655 300 2560

325 30 25 2165

D 35 .0 10 885
D 4 5 50
Djl.55 30

1,



, El invento ha sido descrito con particular referencia' 
al uso de soluciones acuosas de amoniaco como medios aouosos. Se 

'ha comprobado que el amoniaco es particularmente conveniente para 
el fraccionamiento de materiales grasos (que no sean deidos grasos) 
por el método del invento. Este no obstante incluye el uso de otros 
medios acuosos'de la necesaria gravedad especifica,-sin efecto diL 
solvente,notable sobre los materiales tratados. Tales medios com­
prenden soluciones de alcoholes solubles en agua y cetonas.de sufi­
ciente concentración:para, producir una gravedad especifica dentro 
'de los limites requeridos, si bien insuficiente para ejercer una 
aooión disolvente sobre él material orgánico tratado. -

El siguiente ejemplo ilustra el uso de alcohol acuoso 
en el fraccionamiento de grasas. . '
Ejemplo '8 '. '

Se enfriaron lentamente 72hg de aceite de palma refi­
nado a 20oC durante 18 horas y se mezclaron después con etanol 
acuoso de una concentración de un 48% cuya gravedad especifica-a 
una temperatura de 20"C era de 0,920. El etanol-acuoso contenia 
.'también aductor de 2,8%*nonilfenol/lÓ'etilenóxido. La proporción 
de mezcla fue de 1 g de grasa a 1 cm3 de alcohol, Las fracciones 
fueron separadas y tratadas según se describe en el Ejemplo 1. Las 
constantes físicas fueron.las siguientes: .

Aceite original. Oleína -Estearina
Valor ácido 
'Valor yodo ' 
Dilataciones:

D'.15
25
,35
45

0,1 .. .. 0,2.-.- 0,3,
52,1 - .- 55., 8 - 44,1

535 -' - 275 1130
240.' , . 20' - ' . 765

65 0 - 410
0 - ' ' ' - 80

' * '
-La proporción entre.oleína y estearina fue.de 62 : 38. .

'.En resumen, la Patente de Invección que se solicita
deberá recaer-sobre las siguientes: - .* .

* - - - - - .. ,
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REIVINDICACIONES

1. Procedimiento para fraccionar mezolaa de sustancies 

orgánicas, especialmente sustancias grasas, estando presente al me­

nos una fraoción solida a la temperatura de separación, en fraccio­

nes oon gravedades específicas diferentes, en el cual se haoe una 

dispersión de la mezcla orgánica y un medio aouoso ouyo medio Ja 

gravedad específica a la temperatura de separaoión no es mayorquo 

la de la fase sólida susceptible de separaoión y no menor que la

.de la fase líquida orgánica, después de que las fraociones líqui­

das y sólidas están separadas en virtud de sus gravedades especí­

ficas diferentes..

2. Procedimiento según la reivindioaoión 1, en el cual 

el medio aouoso está oompuosto por soluoiones de oompuestos solu­

bles en agua de la necesaria gravedad espeoífica sin notable efeo- 

to disolvente sobre los materiales tratados.

3* Procedimiento según las reivindicaciones 1 y 2, en 

el oual se tratan sustanoias grasas tales oomo grasas, aoeites gra­

sos, ásteres de ácidos grasos y alcoholes grasos, especialmente los 

que se enouentran en el aceite de esperma, asi oomo mezolas respec­

tivas.

4. Procedimiento según la reivindioaoión 3, en el oual 

el medio aouoso está compuesto por una solución amoniaoal de tal 

concentración que su gravedad espeoífica es intermedia entre la 

fase grasa líquida y la fase grasa sólida que han de separarse.

5. Procedimiento aegún la reivindioaoión 4) en el cual 

se tratan mezolas de triglioéridos oon una soluoión amoniaoal acuo­

sa de tal oonoentraoión que su gravedad especifica es no mayor de 

0,99 y no menor de 0,8$.

6. Procedimiento según la reivindioaoión 5) en el cual 

la gravedad espeoífioa de la soluoión amoniaoal es no mayor de 0,97
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y no menor de 0,90.

7. Procedimiento según las reivindicaciones 5 y 6, en 

el cual se usan soluciones amoniacales oon oonoentraoiones que varían 

de un 10 a un 30% a una temperatura de 20" C.

6. Procedimiento según las reivindicaciones 4? 5 )6 o 7 

en el cual se añaden sales solubles en agua a la solución amonia­

cal en cantidades que varían entre 0,1 - 5% en*peso.

9* Procedimiento según la reivindicación 8, en el oual 

se usa sulfato amónioo.

. 10. Procedimiento según una de las reivindicaciones an­

teriores, en el oual se añade la mezcla orgánioa al medio acuoso pa­

ra formar una dispersión de material orgánico sólido y líquido en el 

medio aouoso.

11. Procedimiento según las reivindioaoiones 1 a 9, en

el oual se añade el medio aouoso a la mazóla orgánioa en tales pequeñas 

oantidades que se forme una dispersión de oristales humaotados en el 

material orgánioo líquido.
12. Procedimiento según las'reivindicaciones 10 y 11, en 

el oual la proporoión entre el medio aouoso usado y la de la mezcla 

que ha de tratarse se halla comprendida en los límites de 0,5 : 1 a 

5 t 1 oaloulada en peso.

13. Procedimiento según una de las reivindioaoiones an­

teriores, en el oual ouando se tratan/mezclas  ̂puras de material 

orgánioo se halla presente una pequeña oantidad de un agente humec­

tante durante el proceso.

14. Procedimiento según la reivindicación 13, en el 

oual se trata una mezcla de triglioéridos y se añade una pequeña 

oantidad de ácido graso a la mezcla para permitir la formaoión de 

jabón in situ.

15* Se reivindica por último, oomo objeto, sobre el que30



ha de recaer la Patento de Invención que se solicita! "PROCEDIMIEN­

TO PARA FRACCIONAR MEZCLAS DE SUSTANCIAS ORGANICAS".

Todo tal y conforme queda desorito y reivindicado en la 

presente Memoria que consta de quince páginas mecanografiadas.

Madrid, 9 de Noviembre de 1.%7

BERNARDO ENGRIA 
" P.P. - -
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